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Panamá, 3 de septiembre de 2020. 
 
 
 
 
Señores 
Tenedores Registrados 
Emisión Pública de Bonos Corporativos 
VERDEMAR INVESTMENT CORPORATION, S.A. 
Ciudad.- 
 
 
Estimados señores: 
 
Hacemos referencia a la Emisión Pública de 30,000 Acciones Preferentes Acumulativas Senior emitida por Verdemar 
Investment Corporation, S.A., (el “Emisor”) registrada bajo la Resolución SMV No.397-14 de 27 de agosto de 2014 (la 
“Emisión”). 
 
En calidad de Agente de Pago, Registro y Transferencia de la Emisión, hemos recibido solicitud del Emisor para que 
los Tenedores Registrados requeridos de la Emisión, le autoricen a realizar ciertas modificaciones a los Términos y 
Condiciones de la Emisión, detallados a continuación, lo que conllevaría modificaciones en el Certificado de 
Designación y demás documentos de la Emisión, según corresponda. 
 
CUADRO COMPARATIVO CON RESUMEN DE LOS PRINCIPALES TÉRMINOS Y CONDICIONES ACTUALES DE 

LA EMISIÓN CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES A MODIFICARSE  

 
 Términos y Condiciones Originales Términos y Condiciones a Modificar 

Glosario de 

Términos 

 

 

 

Actualmente no se define en el Glosario de 

Términos el término “Fechas de Suspensión de 

Pago y Acumulación de Dividendos” 

Se incluye el siguiente término y su definición en el 

Glosario de términos: 

 

Fechas de Suspensión de Pago y Acumulación de 

Dividendos: Significa el 30 de septiembre y 30 de 

diciembre de 2020, el 30 de marzo, 30 de junio, 30 

de septiembre y 30 de diciembre de los años 2021 y 

2022 respectivamente, fechas en las cuales no se 

declarará, pagará ni acumulará Dividendos 

Preferentes ni Dividendos Acumulados, derivados 

de las Acciones Preferentes Acumulativas Senior 

Maduras. No obstante lo anterior, la Junta 

Directiva de la Compañía podrá, a su discreción, 

declarar y/o pagar Dividendos Preferentes, y/o 

recomprar Acciones Preferentes, en cualesquiera de 

las fechas antes descritas. 

 

Dicho término se incluye a continuación para marcar el 

momento hasta donde se pagan dividendos. 

Glosario de 

Términos 

“Período de Dividendo” significa (i) en el caso 

del primer Día de Pago de Dividendos que 

ocurra después de la Fecha de Maduración, el 

Se incluye el nuevo término descrito en el cuadro 

anterior “Fechas de Suspensión de Pago y 

Acumulación de Dividendos” a la definición “Período 
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 período transcurrido entre la Fecha de 

Maduración (incluyendo dicha fecha) y el Día 

de Pago de Dividendos inmediatamente 

siguiente (excluyendo dicha fecha) y (ii) en el 

caso de cualquier Día de Pago de Dividendos 

subsiguiente, el período transcurrido entre, el 

Día de Pago de Dividendos inmediatamente 

anterior (incluyendo dicha fecha) y (x) el Día de 

Pago de Dividendos siguiente a dicho de Día de 

Pago de Dividendo anterior, o, (y) de ser el caso, 

el día en que las Acciones Preferentes 

Acumulativas Maduras hayan sido redimidas en 

su totalidad. 

de Dividendo”: 

 

“Período de Dividendo” significa: 

 

(i) en el caso del primer Día de Pago de Dividendos 

que ocurra después de la Fecha de Maduración, el 

período transcurrido entre la Fecha de Maduración 

(incluyendo dicha fecha) y el Día de Pago de 

Dividendos inmediatamente siguiente (excluyendo 

dicha fecha); y 

(ii) en el caso de cualquier Día de Pago de Dividendos 

subsiguiente, el período transcurrido entre, el Día 

de Pago de Dividendos inmediatamente anterior 

(incluyendo dicha fecha) y (x) el Día de Pago de 

Dividendos siguiente a dicho de Día de Pago de 

Dividendo anterior, con excepción de los 

periodos relacionados a las Fechas de 

Suspensión de Pago y Acumulación de 

Dividendos o, (y) de ser el caso, el día en que las 

Acciones Preferentes Acumulativas Maduras 

hayan sido redimidas en su totalidad. 

Glosario de 

Términos 

 

“Razón de Cobertura de Flujos” significa los 

Flujos (como dicho término se define más 

adelante) dividido entre el Valor Nominal de 

todas las Acciones Preferentes Acumulativas 

Senior Maduras emitidas y en circulación. 

Se establece una fecha a partir de la cual no se 

calculará la Razón de Cobertura de Flujos: 

 

“Razón de Cobertura de Flujos” significa los Flujos 

(como dicho término se define más adelante) dividido 

entre el Valor Nominal de todas las Acciones 

Preferentes Acumulativas Senior Maduras emitidas y 

en circulación. La Razón de Cobertura de Flujos se 

calculará y aplicará únicamente hasta el 30 de 

septiembre de 2020, a partir de dicha fecha, la 

Razón de Cobertura de Flujos dejará de ser una 

condición financiera de la Emisión. 

3. Computo, 

Pago y Tasa de 

Dividendo 

a. Términos de 

los Dividendos 

Las Acciones Preferentes Acumulativas Senior 

que hayan alcanzado su Fecha de Maduración 

(las “Acciones Preferentes Acumulativas Senior 

Maduras”) devengará un dividendo de ocho 

punto cinco por ciento (8.5%) por año (neto de 

cualquier impuesto sobre dividendo aplicable en 

la República de Panamá), calculado sobre el 

Valor Nominal de cada Acción Preferente 

Acumulativa Senior. Para mayor claridad, las 

Acciones Preferentes Acumulativas Senior que 

no hayan alcanzado su Fecha de Maduración no 

devengarán ni tendrán derecho a recibir 

dividendos.  

 

Los dividendos serán declarados de tiempo en 

tiempo por la Junta Directiva de la Compañía, 

de sus utilidades netas o del exceso de su activo 

sobre su pasivo, y, una vez declarados, serán 

pagaderos únicamente en Dólares, moneda de 

curso legal de los Estados Unidos de América 

Se modifica a fin de que, a partir del 31 de diciembre 

de 2022, el porcentaje de dividendos declarados y 

pagados varíe: 

 

Las Acciones Preferentes Acumulativas Senior que 

hayan alcanzado su Fecha de Maduración (las 

“Acciones Preferentes Acumulativas Senior Maduras”) 

pagarán un dividendo de ocho punto cinco por ciento 

(8.5%) por año (neto de cualquier impuesto sobre 

dividendo aplicable en la República de Panamá), con 

excepción a los periodos que correspondan a las 

Fechas de Suspensión de Pago y Acumulación de 

Dividendos.  

 

A partir del 31 de diciembre de 2022, las Acciones 

Preferentes Acumulativas Senior pagarán un 

dividendo anual en el Día de Pago de Dividendos, 

empezando el 30 de marzo de 2023. El porcentaje 

del dividendo a pagar variará dependiendo del 

resultado que arroje la Razón de Cobertura de 
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(es decir, no serán pagaderos en especie), 

trimestralmente, los días 30 de marzo, 30 de 

junio, 30 de septiembre y 30 de diciembre de 

cada año (cada uno, un “Día de Pago de 

Dividendo”) a las personas o entidades que al 15 

de marzo, 15 de junio, 15 de septiembre y 15 de 

diciembre, respectivamente, aparezcan 

registrados en el Registro de Acciones como 

Tenedores Registrados.  En caso que un Día de 

Pago de Dividendo no coincida con un Día 

Hábil (entendiéndose por tal, aquel día que no 

sea sábado, domingo o día nacional o feriado, y 

en que los bancos de licencia general están 

autorizados por la Superintendencia de Bancos 

para abrir al público en la Ciudad de Panamá, 

República de Panamá) el Día de Pago de 

Dividendos el pago del dividendo se hará en el 

Día Hábil inmediatamente posterior. 

 

El dividendo se calculará sobre la base de un 

año de 360 días y el número de días 

transcurridos: (i) en el caso del primer Día de 

Pago de Dividendos que ocurra después de la 

Fecha de Maduración, entre la Fecha de 

Maduración (incluyendo dicha fecha) y el Día 

de Pago de Dividendos inmediatamente 

siguiente (excluyendo dicha fecha); o (ii) en el 

caso de Acciones Preferentes Acumulativas 

Senior Maduras, entre el Día de Pago de 

Dividendos inmediatamente anterior 

(incluyendo dicha fecha) y el Día de Pago de 

Dividendos inmediatamente siguiente 

(excluyendo dicha fecha) o, de ser el caso, la 

fecha en que las Acciones Preferentes 

Acumulativas Senior Maduras sean redimidas en 

su totalidad y que deberá coincidir con un Día 

de Pago de Dividendos.   

En caso de que la Junta Directiva de la 

Compañía determine que dada la situación de la 

Compañía no sea permitido o conveniente 

declarar y pagar un dividendo o que sólo se 

declare y pague el dividendo en forma parcial, el 

dividendo no pagado (el “Dividendo 

Acumulado”) será acumulado y deberá ser 

pagado en el próximo Día de Pago de Dividendo 

en el cual, a juicio de la Junta Directiva de la 

Compañía, se pueda hacer dicho pago.    

Las Acciones Preferentes Acumulativas Senior 

tienen prioridad en pago de dividendos a las 

acciones comunes de la Compañía, por lo que la 

Compañía no podrá declarar ni pagar dividendos 

sobre sus acciones comunes ni hacer 

redenciones de las Acciones Preferentes 

Acumulativas Senior mientras no declare y 

pague en su totalidad el dividendo 

correspondiente a las Acciones Preferentes 

Patrimonio, la cual deberá ser calculada tomando 

en consideración los últimos resultados contenidos 

en los Estados Financieros Auditados de la 

Compañía al 31 de diciembre de cada año. Por lo 

anterior, los dividendos se pagarán de la siguiente 

manera: 

 

a) Si la Razón de Cobertura de Patrimonio es 

igual o mayor a uno punto cinco (1.5x), las 

Acciones Preferentes Acumulativas Senior 

Maduras pagarán un dividendo de ocho 

puntos cinco por ciento (8.5%) por año, 

mientras se mantenga dentro de la Razón 

de Cobertura de Patrimonio aquí 

estipulada; 

b) Si la Razón de Cobertura de Patrimonio es 

menor a uno punto cinco (1.5x) pero igual o 

mayor a uno (1x), las Acciones Preferentes 

Acumulativas Senior Maduras pagarán un 

dividendo de cuatro puntos veinticinco por 

ciento (4.25%) por año, mientras se 

mantenga dentro de la Razón de Cobertura 

de Patrimonio aquí estipulada; 

c) Si la Razón de Cobertura de Patrimonio en 

cualquier momento disminuye y es menor a 

uno (1x), las Acciones Preferentes 

Acumulativas Senior Maduras no pagarán 

dividendos hasta que sean redimidas en su 

totalidad. 

Para mayor claridad, las Acciones Preferentes 

Acumulativas Senior que no hayan alcanzado su Fecha 

de Maduración no devengarán ni tendrán derecho a 

recibir dividendos. 

 

Con excepción de las Fechas de Suspensión de Pago 

y Acumulación de Dividendos, los dividendos serán 

declarados de tiempo en tiempo por la Junta Directiva 

de la Compañía, de sus utilidades netas o del exceso de 

su activo sobre su pasivo, y, una vez declarados, serán 

pagaderos únicamente en Dólares, moneda de curso 

legal de los Estados Unidos de América (es decir, no 

serán pagaderos en especie), trimestralmente, los días 

30 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 30 de 

diciembre de cada año (cada uno, un “Día de Pago de 

Dividendo”) a las personas o entidades que al 15 de 

marzo, 15 de junio, 15 de septiembre y 15 de 

diciembre, respectivamente, aparezcan registrados en el 

Registro de Acciones como Tenedores Registrados.  En 

caso que un Día de Pago de Dividendo no coincida con 

un Día Hábil (entendiéndose por tal, aquel día que no 

sea sábado, domingo o día nacional o feriado, y en que 

los bancos de licencia general están autorizados por la 
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Acumulativas Senior Maduras, incluyendo 

cualquier Dividendo Acumulado. La Compañía 

sólo podrá declarar y pagar dividendos a los 

tenedores de acciones comunes y hacer 

redenciones de las Acciones Preferentes 

Acumulativas Senior si, en forma simultánea o 

previa, realiza pagos a los Tenedores 

Registrados de las Acciones Preferentes 

Acumulativas Senior Maduras, de los 

Dividendos Acumulados hasta la fecha 

conforme lo establecido en la sección 

“Distribuciones Adicionales”.  

… 

Superintendencia de Bancos para abrir al público en la 

Ciudad de Panamá, República de Panamá) el Día de 

Pago de Dividendos el pago del dividendo se hará en el 

Día Hábil inmediatamente posterior. 

 

Con excepción de las Fechas de Suspensión de Pago 

y Acumulación de Dividendos, el dividendo se 

calculará sobre la base de un año de 360 días y el 

número de días transcurridos: (i) en el caso del primer 

Día de Pago de Dividendos que ocurra después de la 

Fecha de Maduración, entre la Fecha de Maduración 

(incluyendo dicha fecha) y el Día de Pago de 

Dividendos inmediatamente siguiente (excluyendo 

dicha fecha); o (ii) en el caso de Acciones Preferentes 

Acumulativas Senior Maduras, entre el Día de Pago de 

Dividendos inmediatamente anterior (incluyendo dicha 

fecha) y el Día de Pago de Dividendos inmediatamente 

siguiente (excluyendo dicha fecha) o, de ser el caso, la 

fecha en que las Acciones Preferentes Acumulativas 

Senior Maduras sean redimidas en su totalidad y que 

deberá coincidir con un Día de Pago de Dividendos.   

 

En caso de que la Junta Directiva de la Compañía 

determine que dada la situación de la Compañía no sea 

permitido o conveniente declarar y pagar un dividendo 

o que sólo se declare y pague el dividendo en forma 

parcial, el dividendo no pagado (el “Dividendo 

Acumulado”) será acumulado y deberá ser pagado en el 

próximo Día de Pago de Dividendo en el cual, a juicio 

de la Junta Directiva de la Compañía, se pueda hacer 

dicho pago.  

 

Las Acciones Preferentes Acumulativas Senior tienen 

prioridad en pago de dividendos a las acciones 

comunes de la Compañía, por lo que la Compañía no 

podrá declarar ni pagar dividendos sobre sus acciones 

comunes ni hacer redenciones de las Acciones 

Preferentes Acumulativas Senior mientras no declare y 

pague en su totalidad el dividendo correspondiente a 

las Acciones Preferentes Acumulativas Senior 

Maduras, incluyendo cualquier Dividendo Acumulado. 

Con excepción de las Fechas de Suspensión de Pago 

y Acumulación de Dividendos en la que no se 

declarará, pagará, ni acumulará dividendos de 

ningún tipo, la Compañía sólo podrá declarar y pagar 

dividendos a los tenedores de acciones comunes y 

hacer redenciones de las Acciones Preferentes 

Acumulativas Senior si, en forma simultánea o previa, 

realiza pagos a los Tenedores Registrados de las 

Acciones Preferentes Acumulativas Senior Maduras, de 

los Dividendos Acumulados hasta la fecha conforme lo 

establecido en la sección “Distribuciones Adicionales”. 

  

A partir 31 de diciembre de 2022, los dividendos 

declarados y pagados por la Compañía serán 

distribuidos en el siguiente orden de prelación: 
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1.Para pagar la totalidad de los Dividendos 

Acumulados y no pagados; 

 

2.Para Pagar el porcentaje aplicable de los 

Dividendos Preferentes corrientes tomando en 

consideración la Razón de Cobertura de 

Patrimonio; y 

 

3. El excedente, de existir, será utilizado para 

redimir al cien por ciento (100%) de su Valor 

Nominal, de manera proporcional y parcial hasta 

completar la redención de la totalidad de las 

Acciones Preferentes Acumulativas Senior 

Maduras. 

… 

3. Computo, 

Pago y Tasa de 

Dividendo 

 

b. Cómputo del 

Dividendo 

El dividendo se calculará sobre la base de un 

año de 360 días y el número de días 

transcurridos: (i) en el caso del primer Día de 

Pago de Dividendos que ocurra después de la 

Fecha de Maduración, entre la Fecha de 

Maduración (incluyendo dicha fecha) y el Día 

de Pago de Dividendos inmediatamente 

siguiente (excluyendo dicha fecha); o (ii) en el 

caso de Acciones Preferentes Acumulativas 

Senior Maduras, entre el Día de Pago de 

Dividendos inmediatamente anterior 

(incluyendo dicha fecha) y el Día de Pago de 

Dividendos inmediatamente siguiente 

(excluyendo dicha fecha) o, de ser el caso, la 

fecha en que las Acciones Preferentes 

Acumulativas Senior Maduras sean redimidas en 

su totalidad y que deberá coincidir con un Día 

de Pago de Dividendos.   

Con excepción de las Fechas de Suspensión de Pago 

y Acumulación de Dividendos, el dividendo se 

calculará sobre la base de un año de 360 días y el 

número de días transcurridos: (i) en el caso del primer 

Día de Pago de Dividendos que ocurra después de la 

Fecha de Maduración, entre la Fecha de Maduración 

(incluyendo dicha fecha) y el Día de Pago de 

Dividendos inmediatamente siguiente (excluyendo 

dicha fecha); o (ii) en el caso de Acciones Preferentes 

Acumulativas Senior Maduras, entre el Día de Pago de 

Dividendos inmediatamente anterior (incluyendo dicha 

fecha) y el Día de Pago de Dividendos inmediatamente 

siguiente (excluyendo dicha fecha) o, de ser el caso, la 

fecha en que las Acciones Preferentes Acumulativas 

Senior Maduras sean redimidas en su totalidad y que 

deberá coincidir con un Día de Pago de Dividendos.   

Distribuciones 

Adicionales 

En caso que en cualquier momento la Junta 

Directiva desee realizar una distribución a los 

accionistas de la Compañía, por un monto en 

exceso de los dividendos correspondientes a las 

Acciones Preferentes Acumulativas Senior 

Maduras, incluyendo cualquier Dividendo 

Acumulado (el “Monto Autorizado para 

Distribuir”), la Junta Directiva observará las 

siguientes reglas: 

… 

 

Se incorpora el término “Fechas de Suspensión de Pago 

y Acumulación de Dividendos” y se modifica para 

incorporar la prelación posterior a dicha fecha:  

 

En caso que en cualquier momento, con excepción de 

los periodos que correspondan a las Fechas de 

Suspensión de Pago y Acumulación de Dividendos, 

la Junta Directiva desee realizar una distribución a los 

accionistas de la Compañía, por un monto en exceso de 

los dividendos correspondientes a las Acciones 

Preferentes Acumulativas Senior Maduras, incluyendo 

cualquier Dividendo Acumulado (el “Monto 

Autorizado para Distribuir”), la Junta Directiva 

observará las siguientes reglas: 

… 
 

 
Los demás términos y condiciones establecidos a la fecha permanecen sin cambio alguno.   
 
De estar de acuerdo con la presente solicitud agradecemos enviar esta carta firmada, a más tardar el día 25 de 
septiembre de 2020, a través de su Puesto de Bolsa. 
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Sin otro particular por el momento, nos despedimos. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Michelle Núñez        Tamara De León 
Firma Autorizada       Firma Autorizada 
 
 
 
Tenedor Registrado:  _____________________________ 
 
Firma Autorizada: _____________________________ 
 
Nombre legible:  _____________________________ 
 
Cantidad de Acciones: _____________________________ 
 
Puesto de Bolsa: _____________________________ 
 
 
[___] Sí, estoy de acuerdo con la presente solicitud de modificación de términos y condiciones de la Emisión y por 
este medio otorgo mi consentimiento a las modificaciones propuestas.  
 
[___] No estoy de acuerdo con la presente solicitud de modificación de términos y condiciones de la Emisión y por 
este medio niego mi consentimiento a las modificaciones propuestas. 
 


